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Nilm. 58. Martes 28 de marzo de 1857. 8 cuartos. 

Suscríhementa imprenta del editor j 
talle de la Trinidad, i 0, d 8 r r , 
a l mcj para los suscritores de esta 
ciudad puésto en sus casas, y A 2 tos 
de fuera franco de porte* 

Las reclamaciones, anuncios y co* 
manteados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirsjirse ó SK, 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
SALE LOS M A R T E S , JUEVES Y JJOMINGOS 
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ARTICULO DE OFICIO* 

Gaceta de Madrid número 8 1 0 . 

Real decreto. * 

Teuiendoeo consi íeracion los «l i t ios que para 
abreviar el despacho fueron dispensados á vues
tros antecesores en la secretaria del despacho de 

, la Guerra, puesta á vuestro cargo, he venido en 
r concederos como Reine Gobernadora del reino,y 
s> é nombre da mi augusta Hija la Reina Doña Isa-
/ bel It, la gracia y facultad para que firméis con 

tolo el título Je Almodovar todos Jos oficios, ór-
, deoes, cédulas, pasaportes y demás de esta clase 

r* , que espidáis para España e Indias, esceptuaado 
los despachos, títulos y documentos en que yo 

i J ponga mi firma, en los cuales pondréis Ja vuestra 
V «i tera . Tendré'íslo entendido, y Incomunicareis 
/ i quien corresponda .—Está rubricado de la real 
y mano.—En palacio á 4.* df m a n o de 1837.™ 
* í A D. Ildefonso Diez de Rivera. 

Id. número 8 a 3 . 
Si ia is ru io w nsciEtins. 

Real orden 

Por los señores diputados secretarios de Iss 
f Cortes se dirijió i este ministerio de mi cargo en 

SA) de enero ultimo la comunicación siguiente; 
Exento, S r . : Las Cortes, con vista de una ins

tancia de l). Vicente de Sarrachaga, vecino de 
Bi lbao , han tenido a bien resolver que por las 

, oficinas de la caja de amortización se espillan cer-
¡i tificacionea ó laminas dedeuda sin interés á Jos 

7 tenedores que hubiesen presentado en aquellas los 
recibos de vales no consnlidados de las creaciones 

/I 

de enero y mayo qne se espidieron eo Í 8 2 i y 
1822 á consecuencia de lo que sobre el part icular 
dispusieron las Cortes en 4820. Por acuerdo de 
las mismas Cortes lo comunicamos i V , L í fin 
deque dando cuenta i S. M . se sirva disponer 
su cumplimiento. 

Y habiendo dado cuenta i S. M . la augusta 
Reina Gobernadora, se ha servido mandar se He
ve á debido cumplimiento lo dispuesto por Ja 
preinserta resolución de las Cortes. De real ordeo 
lo digo a V . S, para su inlelijencia y efectos con* 
siguientes. Dios guarde á V . S. muchos años . M a 
dr id 5 de marzo de4 8 5 7 , » M e n d i ¿ e b e l . — S r . pre
sidente de U junta de l iquidación de Ja deuda del 
estado. 

Id, número 824-

HlítlSTEhlO D E L S GOB&nifáClON D E L A P E n m s u u . 

Primera sección Circular. 

E l señor secrelerto del despacho de Hacienda 
con fecha 31 de enero úl t imo dice al director ge
neral de rentas pro i incísle* Jo que sigue: 

He dado cuenta ú Ja Reina Gobernadora d é l a 
esposicion de V . S. de 23 de setiembre ú l t imo , 
producida por la que le habia dirijido al inten
dente de Santander consultando si en el caso de 
que algunos pueblos, como el de Sonci l lo , ten
gan mayor cantidad invettida en los suministros 
de un año que lo que adeudan por contri bu cio-
nea, y no contando ¿uno con un solo documento 
de las oficinas militares, ha de admitírmeles el res
to en las a u c e s í w , ó qué regla se ha de observar 
para asegurar ls dtilidsd y dar maj or con-
lianra H los mismo*, y S. M c o n ( 0 1 me con Ja opi
nión que úl t imamente Isa espútalo V . S. en su ofi
cio de 3 del actual, se ha sen ido resoNer, con 
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. " ; ( 2 ) 
el fia dc llenar U n indispensables objetos, que 
por las oficinas de hacienda militar se espidan 4 
dichos pueblos, en vez de una sola caria de pago, 
Tartas ó tantas como soliciten para tomar Jas frac
cione? que lea convengan á fin do qua se les ad
mitan por las oficinas de rentas a cuenta de sua 
respectivos cupos de contribuciones, como medio 

3ue facilita ta operación y espedita el curso que 
eben tener tales documeulos, según lo prescrito 

en la real orden de 8 de marzo del año próx imo 
anterior. 

De real orden, comunicada por el señor ae-
cretirio del despacho de la Gobernación de la pe* 
•lajearla. lo traslado á V . S. p-re su inteligencia'y' 
efecto» correspondientes. Dios gusrde á V . S. mu
chos años. Madrid k de mano de -1857 .—£1 jafe 
de la sección, Pascual Mana Cueuca, 

U l M S T E M O DE H A C I E S E * . - — 

I T 

Real órden. 
Excmo. S r . : S. M . la Reina Gobernadora, en

terada de la comunicación de V . E . de 3 del cor
riente, se ba servido elejir de la terna que pre
senta la junta jeneral de accionistas del b#oco es* 
panrd de 5 . Fernando, para desempeñar la plaza 
de direotor, al propuesto en primer lugar D . Joa
quin Fegoaga, confirmando al propio tiempo los 
Doiubramientos hecho* por la misma junta de 
D . Andrés Caballero y D . MarianoSisio para con
siliarios, y de D. Bernardo Cepeda para tenedor 
da libros, y nombrando para síndico i D< Anto
nio Guillelmo Moreno, de este comercio: todo 
en conformidad á lo prevenido en Jos artículos 
» 5 , k9 y 6 2 de la real cédula de erección del es-

r-sedo establecimiento. También se ha servido 
M. conlirmar el acuerdo de la junta jeneral re

lativo ¿ la jubilación del aoliguo tenedor de libros 
D . Vicente Gnecco, y el de la ¡unta de gobierno 
aobre el dividendo de por I 00 de las utilidades 
habidas eo el a ñ o , y de 1 por 100 de las cauti-
des cobradas del extinguido banco de S. Carlos. 

AJ dictar estss resoluciones, S. M ha visto 
eon la mayor satisfacción Jos felices resultados 

ue ha ofrecido* los accionistas la administración 
eJ banco en el año ú l t imo , y ae coropJsce en re

conocer que son debidos aJ pulso, celo y ectivi* 
dad con que á la vez se han conducido V . E * r eJ 
director y los demás vocales de la junta de go
bierno. Uniendo a estas prendas la de adhesión á 
la causa pública, han sabido todos combinar Jos 
medios de ayudar a la nación en aus necesidades 
y penurias, y de ooteaVrtir en provecho de Jos 
intereses que administraban el vehemente deseo 
y la decidida voluntad del Gobierno de salvar al 
establecimiento, en medio de tantos obstáculos, 
j de tantos apuros, de los contratiempos y vici
situdes á que no podía menos de esponerle conti
nuamente la guerra c iv i l que asóla y devasta el 
reino. S- que aprecia en lo que velen tan ae* 
filiadas pruebas de sensatez y patriotismo, está 

3 

firmemente persuadida t\ qne esa corporación oo 
cesara1 de repetirlas; y que penetrada no solo de 
ser uno mismo iu interés y el del Gobierno, sino 
de la protección que siempre hallará eo este, del 
cumplimiento religioso de aus promesas, y de la 
identidad de principios y sentimientos, se esme
rará en auxiliar eficazmente al erario en la pre
sente crisis, y en contribuir por todos ios medios 
imaginables i qua la nación triunfe de sus ene
migos, para que a la sombra del trono legitimo 
y de las libertades patrias crezcan y ae con so i -
den el crédito y la prosperidad del banco. De 
resl orden lo digo á V . E . para su inteligencia y 
eTectcs correapond¡entes. Dios gnarde • V. ¿ 
muebos años . Madrid 5 de marzo de 1 8 3 7 . ^ 
Mend iuba l . — Sr. comisario regio del banco es
pañol de san Fernando, 

id. número 8 a 5 . 

Real decreto. 
Deseando dar i 1) Miguel Tacón nn público 

testímunio del aprecio que hago de sus aervieíos 
en el desempeño del gobierno superior y capita
nía jeneral deja isla de Cuba que le están conGs-
dos, y de lo grato que me ha sido el mérito qua 
ha cootraido en Ja proota~feJu y pacifica lerrai* 
nación de las ocurrencias que nobreiinltron en U 
provincia de Cuba desde 29 de setiembre basta 15 
de diciembre úl t imos, como Reine Gobernadora, 
durante la menor edad de mi escelsa Hija la Rei
na Doña Isabel U t vengo en concederle merced 
de titulo de CaetiJJa para s í , sus hijea y sucesores, 
con la denominación de vizconde del Bayaioo, 
marques de la Union de Cuba.—Esta' rubricado 
de la resl mano. — E n palacio á k de mano 
de 1S37.—A D. José Landero. 

• i I 
Id* número 8 2 7 . 

aflMSTEMO DE LA GlEBHA* 

Circulares. , 

Habiendo llamado la atención de 5. M . el et* 
cesn que se advierte en las pretensiones de et)* 
pieos, grados y condecoraciones militares peft 
Ul t ramar , pues llega hasta el estremo de aoíJCt*' 
tarlos personas estriAas de la carrera de las af 
maa , con el siniestro fin de sustraerse de las quis
tas y de otras cargas públicae; y deseando corre* 
¡ir un abuso tan ofensivo del decoro de la milid't 
como perjudicial i Iss demás clases del estado, *t 
ba servido resolver, que desde esta fecha quedes 
absolutamente prohibidas lates gracias, sin eicep* 
cion de ninguna especie, observándose puntual * 
rigurosamente lo que repetidas veces esta preve
nido en los reglamentos y órdenes vfjeotvs sobt* 
esta materia. De real orden lo digo á V . para tu 

1 
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\ 
X mdoniuit-rjtn y f i c tos consiguientes. Dio* ¿te-
V Madrid 2 de msrzo.de^oST^Aluioduva^ I > 

^ Excmo, Sr , : Deseando S. M . la Reina Gober-
A oadora recompensarlos' sacrificios de Jos faéneme" • 

1 ritos militare» 4 0 4 tan hero»L'aineotd*;sLdn derra-
. \ mando sa sangre eo ravor.de la;jujtfa cau^a de su 
\ p a c é i s * H i j a Doiia Isabel II y da la líbertacl nació-

\ nal , se ha servido mandar que no se empleen en 
\ des l ióos pasivos, mientras dure 4» guerra achual, 
*t v i loa jefes y oficiales ú(íles par* el jservicia ,o)e 
*u campana, prefirieaiJo ^para, djehos. destinos Jos 

i, yivwiidM que haya* recibido po t>ncioa>d.e goerre, 
^ defacto dc,*stga4 tips q u e T ^ n a * rnas mérí 
^ ^ 1 0 4 eq Ja lufhj T ,a«tf la . l^De :rpaÍj,orq>n lo digo^á 

V . Eftpara su i ü U t i j t a c i a y puntsial observancia 
en la parte .que^e^treaponda^pios g u a r d e ¿ a 

| V . E . puchos ao«a; * W r i d , 9 Q> ÍWWO de 4837. 
Z. awAIuiodovar. ono Sel sí" , ílfls i u n 

>> Real orden+~ ene 
! f í Dedicada constan temen te ff.Ktí la Reina (go

bernadora á. remover cuantos obstáculos se opon- ; I 
gen i la mejor organización de las tropas y al 
manteriimieuto de Ta disciplina, base principal de ! 

0 ''los e jérc i tos , y decidida á recompensar el verja* 
ajero mér i to y virtudes militares^ y á evitar el 

l* r abusode dar ascensos £ individuos ijué ñ o p u d t e n -
k^. do ejercer los empleos a que son prof t iov idós , so- ! 
/\' ib sirven de grava'njen al tesoro pühticoy de dis-
w guato á los benemér í lds y aptos; se ha s.Tiido 

S. resolver cjúe en lo sucesivo no ie d é n ingún 
fl* empleo militar , ni se consulte para él k quien ño 

' tenga las circunstancias dc edad y apjilud física 
y moral que se necesitan para desempeñar lo cum
plidamente en bien del servicio; en el concepto 
de que al propio liempd'que S. M . está resuelta á 

, / rhacer observar esta dispos ic ión con toda laexacti 
/ tud que se ha propuesto', quiere sean consultados 
f y ascendeudiuos con toda preferencia y pronti

tud, s in.sujeción ú antigüedad al tenor de lo dis-
f puesto en la real instrocion de 2G de ahril de 

aquellos oficiales que por' sus ventajosa* 
disposiciones, apl icación y acreditado mérito pue-

/ dan desempeñar ebri utilidad del servicio de la 
y patria empleos mas elevados de aquellos en que 
. ta encuentren. Dé real orden 'o comunico ú V , 

para su intelijencia y cumplimiento en ls parte I 
i\ qne le toca : hac iéndolo V , saber A lodos los in-
'1 oivrduos que dependen de su mando. Dios guar

id dea V , muchos años . Madrid 9 de marzo de 4 837. 
/ — Alinoriovsr. 

P . . . 

declarando nulo^ los remates dt nucas celebrados 
eu aquella capital de provincia en «1 mea de ene
ro ul t imo; cujo# anuncios ó S M ^ O A 119 u r^ . 'uu 
con oportunidad, a causa de la i uu* roe p Lacayo, pa¬
ra que pudiera verificarte Ja doble subasta prete* 
uid.j por el real decreto de 49 de febrero e ins
t rucción de 1* de marzo del año ú l t i m o , y soli
cita la aprubaciou de díclio acuerdo ó determina¬

, cion que sirva de regla para caaos semejante*, y 
aun ]•!' el parecer del a i e a o r <le Ja superin/endeo-

. cus jeneral de hacienda pública, , o í d o acbre el 
asunto,, tata conforme con lo acordado ñor la 

t junta t a tendidas , .io embargo, j >•. una parte las 
consideraciones que bajo garios conceptos abogan 
en fstor de los mencionado* remates, y por otra 
la naturaleza del negocio; ha tenido á bien 5. M . 
mandar que se someta á Ja de l iberac ión de las 

i (Jorte> si i LHP . t-Lirt; i conceder i dichos remates la 
validez de. que esencialmente carecen, y lo que 

I . d e b e r á efe cu tarasí en iguales casos de no poderse 
.realizar la oWbJe subasta por ser interceptados los 

atisrisTenio ni nsciEfOi. 

Real orden. 
n 

aaj 
' limo. Sr . : He dado cuenta a ls augusta Reina 

Gobernadora de la « p o s i c i ó n deesa dirección fe
cha 3 del actual, en la que participa el acuerdo 
qua ha dictado en junta de ventas de bienes na* 
cionales, y comunicado al intendente de Málaga, 

coi reos caque se comuniquen los anuncios aellas 
,referentes¿ maa al propio tiempo, y con el fin de 
editar eo lo pnsible que deje de verihearae la doble 
^uLatLa.aa.ba servido S. M . resoher que los a vi* 
sus relativo» a) Jas que en Jo Sucesivo hayan de ce 

1 lebrarae, se, comuniquen por tres correo* conse
cutivo» , qoe uo .se demore urr momento el con 
tentar su recibo, y que ai dentro del termino pre-
(CÍso no llegare Ja contestación* al primer aviso, se 
repita por cuarta tsntj puesto que quedará aun ea-
pscio bastante para que pueda publicarseel anun
cio del 11 ni ,ir- J)e reaJ orden locomumoo á W S. 
para su tnteLjencis , inmediaáa c i rcu lac ión v pun
tual cumplimiento. Dios s^oarde á V , 1. muchos 
años . Madrid 8 de marzo de 1857,—Sr. director 
jeneral de rentas-y arbitrios de amort i zac ión . 

MIMSTERIO DE LA • . o r r i N \ - ¡o• 1 .E i.£ FEMKSLLsv. 

Cuarta sección,—Real orden. 

Habiendo pasado ú las Ccrlrs el espedíet i le 
relativo á los limites de la provincia de Logroño , 
han tenido d bien autorizar al Gopierno para que, 
no obstante lo dispuesto en la real orden de 44 
de setiembre ú l t imo T arregle los limites de ls ci
tada provincia al p[*n ójlie actualmente rijo en la 
m o n a r q u í a , slu perjuicio ele tas variaciones á que 
haya lugar cuando se resuelva definitivamente so
bre la div is ión jeneral de la P e n í n s u l a ; y en su 
virtud se ha servido resolver S. M . la Reina G o -
tai nadora wirha á quedar la provincia de Logro
ño circunscrita A los limites que la señala el real 
decreto de 30 de noviembre de 1833, que es al 
vijente respecto á demarcación de limites de lav 

' d e m á s provincias de 1 ; •.. De real orden lo co 
mur ¡co ú V . S. para su intelijencia v efectos ron¬

" Siguiente*. Djos guarde á V . S. muchos años. lUa-
dríd '2S dc febrero de 1 S 3 7 . — L ó p e z . 
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G O B I E R N O S U P E R I O R P O L l t l G O . 

E a La cama criminal que sigue el sefloc jnea 
de primera instancia del partido de Torrijos, so
bre es robo y muerte vielenta dada á D. Juae Ba
ñ a ) s s G a r c í a , vecino que fue del pueblo de N o 
tes, resulta suficiente jicote iniciado como uno de 
lo. autores Jul ián Vargueño, conocido por Gan
da , y liluladu cabecilla de facciosos. Por lanío 
encaren a todos los alcaldes y demás justicias de 
los pueblos de esta prO*incii y fuera de el la , qne 

5rucaren su captura , remitiéndole con segurí-
ad, ejecutada que sea, a disposición del juzgado 

referido. To:edn 25 de mar/o de 1857.—Torib o 
Guil lermo Monreal. 

(S.) 
su descuido y cobardía. Toledo 27 de m a m 
de 1 .̂ 57 Toribio Guillermo Mostrea!, 

L a facción del rebelde Cabrera ha bsjedo ú la 
provincia de Cuenca y tocado en alguno* pueblos 
de la de Albacete, ejecutando eo esta correría Jos 
desórdenes y * • • . ( • á que se halla acostumbrada. 
Tales noticias han producido cierta alarma en los 
pueblos de esta que tocan Jos limites de las inva
didas, y es de mi deber anunciar i estos y a Jos 
demás de Ja provincia , que se ban tomado lasdis-
posioiones convenientes para protejerlos. 

E l Excmo. Sr. capitán jeneraj de Castila la 
Nueva y el señor comandante general de esta pro
vincia han salido ai encuentro del enemigo con el 
6o de contenerle y destruirle. Seguro ea que al 
saber sua moviruieu os variaran su dirección co
mo suelen , y volverán a sus antiguas guaridas. 

Sin embargo de estas medidas, quedan cu* 
biertoa los principales puntos de la linea de Jos 
montes, y los pueblos a salvo de las incursiones 
ane pudieran hacer loa ladrones que en ellos se 
abrigan. No es por esto fácil evitar que un grupo 
pequeño burle la vijilaocia de los comandantes 
militares, pero si es fácil que ios pueblos los re* 
sistan seguros de que Ja fuerza que presei.tm será 
cuando mas de veinte y cinco á treinta hombree. 
Tengo datos inequívocos para asegurarlo: sé ei 
estado eu que actualmente se encuentra la facción: 
me consta que e ba dispersado después del des
calabro que sufrió en Truj i l io; y por lo mismo 
puedo efii mar por ahora que el pueblo mas corto 
de Ja provincia es c«papde hacerles frente en Ja 
seguridad de que su oumern es despreciable, y 
en la de que serán socorridos inmediatamente, 
por las columnas y cantones que se bailen mas 
inmediato*, los que se deciden á resistir á loa 
enemigos de la libertad y del orden. 

N o dudo que esta será la conducta cal todos; 
y asi corno yo aere' franco en el momento que vea 
el peligro, y tolerante cuando conozca que no ha 
sido posible cottrarestar fuerzas superiores, asi 
también espero que Jos pueblos y ayuntamientos 
se mostrarán celosos y activos en la ocas ion actual 
que no les ofrece ningún invencible conflicto, y ' 
que D O d s r á n lugar á que los rebeldes destrocen 
sua hogares, y yo me vea eo el caso de castigar 

,{ *|, H A V I S O O H U A L , 

D. Pedro Sánchez O'afta, intendente snbdeTe-
gado de rentas de esta ciudad y provincia de S*. 
govia &c.««Debiendo procedería u la suhasi« y 

arriendo de frutos decimales por las tres gracias 
de escusado, noveno y tercies en esta diócesis 
provincia conforme al pliego de condiciones fo r . 
roado por ta dirección jeneral de rentas con Tecas 
veinte y nueve de enero de mi l ocbccietstoa- irelft. 
ta y cuatro, circular de la misma de veinte-y 
ocho de febrero de mi l ochocientos treinta y ttt¡ 

y diez y ocho de febvero pro r imo pasadoMhf-o 
saber , bailarse señalado e l dia dieas de abril pró
ximo para celebrar el primer 1 remate, pera1 el 
segundo el quince y pera- el tercero y último *) 
veinte del mismo, desde las once de sus» maftiass 
s las dos de sus tardes en la casa intendencia, en 
intelijencia que al arriendo se celebrará por uan, 
dos ó mas anos por todos los frutoe sujetos é de-
cimaciors desde el presente, sirviendo de basepa* 
ra la admisión de proposiciones la cantidad en 
que han estado úl t imamente arrendados. Y para 
que Elegiré Á noticia de los cjue quieran interesar
se en dicho remate por la escribanía de rentas i 
carRO del que refrenda, ae manda fijar e l orejéa
te. Dado en Segovia ú dies de marro de nci) ecbo-
cientoa treinta y siete. —Pedro Ocaña. — Por 

mandado de su señoría > Nicolás Leonor Balsas-
tero. 

A V I S O S . 

L a persona ó personas que quisieren tomares 
arrendamiento por una cantidad altada la enco
mienda titulada de San Marcos de Yegrcs, coa 
todos sus aprovechamientns, termino de la villa 
de Mora , propia del real hospitsl de Sautiago dt 
Ja ciudad de Toledo, psra desde San Miguel de 
setiembre de este año en adelante, y cu j o rema
te se ha de verificar el 10 del próximo abr i l , ss 
personarán en ls contaduría de dicho e>lsbleci' 
m í e n l o , en donde se manifestará el pliego de ree
diciones, bajo las cuales se ba de otorgar la es
critura de arrendamiento con las seguridades cor
respondientes. 

S e l u l l e vacante el partido da medico titular 
de Vi l laceñes , su dotación doscientos ducados 
pagados de propios, y ademas lo que el facultati
vo contrate por igualas con los vecinos, cuyo nú
mero escede á mil y ciento de todas clsses. Ls* 
aspirantes podrán dirijir sus solicitudes al ayos* 
ta miento de dicha v i l l a , francaa de porte, en *' 
término de quince dias desde su publicación. 

Toledo: Imprenta de 2>. José de t en. 
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